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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Procuraduría Agraria, se procede a 
emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra de la Procuraduría Agraria, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Catálogo de Disposición Documental que se muestra no pertenece a la Procuraduría 
Agraria" (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia , se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XL V del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) para el 
ejercicio 2019, la cual corresponde a la información sobre el catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos. 

Asimismo, debido a que la denuncia se recibió en este Instituto el día once de 
noviembre de dos mil diecinueve fuera del horario establecido en el numeral 
Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia), se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición 

11. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1165/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos de denuncia. 
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111. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de 
denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. Cabe precisar que dicho turno se formalizó el trece de noviembre de 
dos mil diecinueve, mediante oficio INAI/SAI/2176/2019. 

IV. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XL V del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), para el ejercicio 2019 
advirtiendo que, de la descarga del formato, el sujeto obligado contaba con tres 
registros de información, tal como se advierte a continuación1: 

l. Procuraduria Agraria (PA) -- --
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Catálogo de disposición documental y guia simple de archivos 

Ejercicio Feéha de lnicro Del Perrodo Que Se Informa Feclld de Terrnno Del Periodo Oue Se Informa lnst 

2019 01101/2019 31/1212019 Catálo , 

01/01/2018 ,.:::..31::..:11212= 01::..8 - -+--------.Guiad 2018 , 

2018 01/01/2018 ¡::_31::..::/12120:::..:.:..:1::..8 - ,1-------0Catálo 

------------------------~ 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 
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lns.uumento hrdHv•st•co (catalogo) •l•per"\lln ... ulc d Los Do~umentos Nornbrt' lompleto 

Catálogo de disposición documental tlp //www pa gob mx/pagobmxldocumentos/coordinacion-archiws/catalogo-<fispocion-<focumental pdf ~3132679 

Guia de archiw documental ttosJIWivw.aob.mxloa/acciones-v-orooramas/coordlnacion-<fe-archiws-172791 63135728 

Catalogo de disposición documental ttp:/lwww .pa.aob.mxlpaaobmxldocumentos/coordinacion-archiws/cataloao-<fispoeion-<focumental.pdf G541 07626 

VI. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió a través 
de la Herramienta de Comunicación, el oficio número PA/UT/1091/2019, de misma 
fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, suscrito por el Titular de la 
Unidad de Transparencia de la Procuraduría Agraria, mediante el cual manifestó 
lo siguiente: 

"[. . .} 

En atención a su atento oficio número /NAIISAIIDGEPPOED/1810/19, recibo el día 21 
de los presentes a través de la Herramienta de Comunicación, mediante el cual 
solicita se rinda a ese Instituto el informe justificado de este sujeto obligado en tres 
días siguientes a la notificación del oficio, en cumplimiento al resolutivo SEXTO del 
acuerdo admisorio de fecha 14 del mes y año en curso, dictado en el expediente DIT 
116512019, y encontrándonos dentro del plazo establecido, me permito remitir a usted 
copia del oficio número SG/ACA/18012019 y anexos, signado por la Responsable del 
Área Coordinadora de Archivos, mediante el cual rinde informe justificado en relación 
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con la denuncia en contra de este sujeto obligado, por presuntamente haber omitido la 
publicación de la obligación contenida en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que a la letra 
dice: 'El Catalogo de Disposición Documental que se muestra no pertenece a la 
Procuraduría Agraria' (sic) 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 91 Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicito a usted C. Director General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electora les y Descentralizados, lo siguiente: 

PRIMERO. - Tener por presentados en tiempo y forma e/ Informe Justificado emitido 
por la Responsable del Área Coordinadora de Archivos de este Sujeto Obligado. 

{. . .]"(sic) 

A dicha manifestación el sujeto obligado adjuntó la siguiente documentación: 

• Oficio número SG/ACA/180/2019, de fecha veinticinco de noviembre de dos 
mil diecinueve, dirigido por el Titular de la Unidad de Transparencia, suscrito por la 
Responsable del Área Coordinadora de Archivo, ambos adscritos a la 
Procuraduría Agraria , mediante el cual manifestó lo siguiente: 

"[. . .] 

El Catálogo de Disposición Documental (CAD/DO) es el registro general y sistémico 
que establece los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de 
conservación y la disposición documental, dicho Instrumento se integra en 
coordinación con las unidades administrativas de la institución y el Grupo 
lnterdisciplinario, realizándose un análisis de la planeación estratégica, objetivos y 
metas Institucionales; así como las disposiciones normativas que regulan la gestión de 
cada unidad. 

Conforme a lo establecido en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos 
generales para la organización y conservación de archivos del Poder Ejecutivo 
Federal, las dependencias y entidades deben enviar al Archivo General de la Nación 
(AGN) a más tardar el último día del mes de febrero de cada año su CAD/DO para 
validación y registro, el cual, una vez validado deberá estar a disposición del público, 
conforme a lo establecido en el artículo 14 de la ley General de Archivos. 

En este contexto, con fecha 18 de febrero de 2019, el Dr. Carlos Enrique Ruiz Abreau, 
Director del Archivo General de la Nación (AGN), emitió el Oficio circular DG/00112019 
por el que se Informan las Acciones relacionadas con el Catálogo de Disposición 
Documental y Transferencia Secundaria para la Administración Pública Federal en el 
cual cita lo siguiente: 
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Catálogo de Disposición Documental 

1. Para lograr una correcta gestión del trámite de validación de los Catálogos de 
Disposición Documental de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, se informa que el plazo para presentar dichos instrumentos se amplía 
hasta el día 31 de diciembre de 2019, en el entendido que el Archivo General de la 
Nación asesorará de manera particular a cada dependencia y entidad a fin de lograr 
que sus catálogos cumplan con las disposiciones en la materia. 

2. Aquellos Catálogos de disposición Documental de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal que a la fecha se encuentren .pendientes de ser 
dictaminados, así como los que se reciban en el 2019, se someterán a una revisión 
integral, de acuerdo con la normatividad archivístico vigente que resulte aplicable. Por 
tanto, las observaciones que, en su caso, se encuentren en trámite de subsanar par 
las dependencias o entidades se sujetarán al análisis de procedencia que realice el 
Archivo General de la Nación, en donde se definirán los mecanismos que resulten 
idóneos para la atención de las observaciones, de acuerdo con cada caso particular. 

Atendiendo lo anterior, esta Procuraduría Agraria actualizó su CAD/DO para el 
ejercicio 2019 y con oficio SG/ACA/06012019 de fecha 5 de abril de 2019 solicitó la 
asesoría del AGN, recibiéndose observaciones que actualmente se están atendiendo 
en coordinación con el Grupo lnterdisciplinario para revisión del AGN. Por lo anterior, 
el CAD/DO aprobado en agosto de 2018 se encuentra vigente para el ejercicio 2019, 
mismo que desde ese mismo año se encuentra publicado en la página institucional y 
que puede ser consultado en la siguiente liga . 

https.llwww. gob. mxlpal acciones-y-programas/coordinacion-de-archivos-172 791 

coordinación de Archivos 

,. Información del Áru Coordinadora de ,.,chl'w'oS 

. _,,,<;:~ult Arell!"l'' 

.~ ....... ~~de~~ 
· ~V./Jirwl'• ·~~·l~de·"~"'-
• OO'I«U~i«C7d.Klr..~ A.IOO«'l'\~~~l'tr'ooln 

•Ott«ó-Gr"ot-.. ..,...,f. , Oe-lorp-16ft"'CTII<'ill 
• OtHrÓ'IGo-401'11'1it "'Cff~'..n.~,~,...,.,<(o.r?!'J 

. Dtc~lót·'--"''"'"'0~, 0r..., ....... 
• ('nt.,.U'IM ifli'O"r4 •.o 

.- .... 
~ :::.::::: 
1 

Del mismo modo, atendiendo lo establecido en el artículo 70, fracción XL V de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, desde el ejercicio 2018 
fue publicado el CAD/DO en la Plataforma Nacional de Transparencia y que se puede 
consultar en la siguiente liga: 
https:l/consu/tapublicamx. inai. org. mxlvut
weblfaceslview/consu/taPublica.xhtml#tarjetalnformativa 

.. .. t.J • a- --...- -· -......- ...... ~.-............ .,. _. 
1 n .... , .... r ,...,, .. _.w' 

·{fl .., . ......... ......... w 

j .. . . < 

--.., ..... ._ ... ..... ,..,-.-.J· .. ... -..-.. -.. . 

. _. ... _ . ..._...,.. ....... .--..... -
--. -. ~·· . -

Es preciso citar que con la entrada en vigor de la nueva Ley General de Archivos (15 
de junio de 2019), en seguimiento a las validaciones del Catálogo de Disposición 
Documental, con oficio circular DG/33512019, de fecha 12 de noviembre de 2019, el 
Dr. Carlos Enrique Ruiz Abreau, Director del Archivo General de la Nación, informó 
que para lograr una correcta gestión del trámite y validación de los catálogos, el 
periodo para presentar el instrumento (CAD/DO) será del 31 de marzo al 30 de 
noviembre de 2020, en el entendido que habrá cambios en las disposiciones legales 
en concordancia con la normatividad vigente y tomado en cuenta que /os sujetos 
obligados tendrán que elaborar sus instrumentos de conformidad con /as nuevas 
disposiciones en la materia. 

Para ello, a partir de febrero y hasta noviembre del 2020 habrá sesiones de 
acompañamiento y talleres para la elaboración del instrumento, participando esta 
Institución en el mes de agosto de 2020 conforme al calendario previsto por el AGN. 
Asimismo, en /os transitorios del oficio, se deja sin efectos el oficio circular 
DG/00112019. 

En este orden de ideas, queda entendido que esta Procuraduría Agraria se encuentra 
trabajando en tiempo y forma, la actualización del CAD/DO conforme a /as nuevas 
directrices que ha Ido marcando el Archivo General de la Nación para dependencias y 
entidades de la de la Administración Pública Federal. 

Por lo que respecta a la actualización de la obligación de transparencia establecida en 
el artículo 70, fracción XL V de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en la Plataforma Nacional de Transparencia para el ejercicio 
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2019, se informa que, por un error Involuntario se registró una liga Incorrecta, Jo cual 
ya ha sido subsanado y se puede consultar el CAD/DO vigente, por ello, se solicita 
que una vez substanciado el procedimiento correspondiente, se emita la resolución de 
mérito pronunciándose sobre el cumplimiento de la publicación de la información del 
sujeto obligado y se informe al demandante que la misma se encuentra disponible 
para su consulta. Asimismo, se indique que en cuanto se tenga una actualización del 
CAD/DO, validada y registrada por el AGN para esta institución, ésta se hará de 
conocimiento a través de los medios institucionales y de transparencia. 

En este sentido se solicita atentamente: 

UN/CO.- Se solicite se tenga por rendido en tiempo y forma el presente informe 
justificado, con las consideraciones señaladas en el cuerpo del presente oficio. 

[. . .]" (sic.) 

• Oficio circular número DG/001/2019, de fecha dieciocho de febrero, emitido por 
el Archivo General de la Nación, dirigido a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal , en los siguientes términos: 

"[. . .] 

OFICIO CIRCULAR POR EL QUE SE INFORMAN LAS ACCIONES 
RELACIONADAS CON EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL, BAJA 
DOCUMENTAL Y TRANSFERENCIA SECUNDARIA PARA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 

l. Catálogos de Disposición Documental. 

1. Para lograr una correcta gestión del trámite de validación de los Catálogos de 
Disposición Documental de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, se informa que el plazo para presentar dichos instrumentos se amplía 
hasta el día 31 de diciembre de 2019, en el entendido que el Archivo General de la 
Nación asesorará de manera particular a cada dependencia y entidad a fin de lograr 
que sus catálogos cumplan con las disposiciones en la materia. 

2. Aquellos Catálogos de Disposición Documental de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal que a la fecha se encuentren pendientes de ser 
dictaminados, así como los que se reciban en el 2019, se someterán a una revisión 
integral, de acuerdo con la normatividad archivística vigente que resulte aplicable. Por 
tanto, las observaciones que, en su caso, se encuentren en trámite de subsanar por 
las dependencias o entidades se sujetarán al análisis de procedencia que realice el 
Archivo General de la Nación, en donde se definirán 105 mecanismos que resulten 
idóneos para la atención de las observaciones, de acuerdo con cada caso en 
particular. 

11. Transferencias secundarlas. 
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1. Se exhorta a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que cuenten con un Catálogo de Disposición Documental validado por el Archivo 
General de la Nación para que identifiquen la documentación que haya concluido con 
sus plazos de conservación y posea valores secundarios, a fin de realizar la 
transferencia secundaria que corresponda, lo cual es indispensable para integrar la 
memoria colectiva de México y fundamental para construir el conocimiento de la 
historia nacional, a través de los documentos que generan las instituciones pública. 

2. A fin de incentivar las transferencias secundarias, el Archivo General de la Nación 
recibirá las solicitudes correspondientes durante todo el 2019, a partir del mes de abril, 
sin sujetarse a la calendarización que menciona el lineamiento Vigésimo Séptimo de 
los Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación 
de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal. 

3. Aquellas solicitudes de transferencia secundaria que se encuentren pendientes de 
resolver por parte del Archivo General de la Nación serán revisadas en su integridad, 
con base en la normatividad archivística vigente que resulte aplicable, en el entendido 
que se privilegiarán las acciones que coadyuven con el incremento del Acervo 
histórico de la Nación. 

111. Bajas documentales. 

1. Con el objeto de regular la recepción de solicitudes de baja documental y debido a 
que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben solicitar 
el dictamen de destino final al Archivo General de la Nación apegándose al calendario 
que para tales fines se emita, se deberá atender a lo siguiente: 

• ; -.--~~. "lr - -- ·.: · -.-- -. - --· -- ~ ·ru- -·. -.--.~ --~ ·. i •. ; 
-· -· _ __jL_o __ .:..........- ........ ~. ----- ~----•. - ..: •. .-

Julio 
Seguridad Nacional 

Ciencia y Tecnología 

Agosto 
Sal~d 

Reforma Agraria 

Hacienda 
Septiembre 

Desarrollo Social 

Octubre 
De.sarrollo Económico 

Trabajo 

Recursos Renovables 
Noviembre 

Energla 

Diciembre 
No sectorizados/Autónomos/Empresas Productivas del Estado 

Educación y Cultura 
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2. Las solicitudes de baja documental que a la fecha se encuentren pendientes de ser 
dictaminadas, se someterán a una revisión integral, de acuerdo con la normatividad 
archivística vigente que resulte aplicable. Por tanto, las observaciones que, en su 
caso, se encuentren en trámite de subsanar por las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, se sujetarán al análisis de procedencia que realice el 
Archivo General de la Nación, en donde se definirán los mecanismos que resulten 
idóneos para la atención de las observaciones, de acuerdo con cada caso en 
particular 

IV. Transitorios. 

1. El presente Oficio entrará en vigor a partir del dia de su suscripción. 

2. Se deja sin efectos el 'Oficio Circular por el que se informa a las dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal el Calendario de Recepción de 
Solicitudes de Baja Documental' de fecha 26 de mayo de 2015. 

3. Corresponde a las áreas competentes del Archivo General de la Nación, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, la interpretación para efectos administrativos 
las presentes 
disposiciones, así como la resolución de los casos no previstos. 

[. . .}"(sic) 

• Oficio número SG/ACA/060/2019, de fecha cinco de abril de dos mil 
diecinueve, signado por el Responsable del Área Coordinadora de Archivos de 
la Procuraduría Agraria dirigido a la Encargada de la Dirección del Sistema 
Nacional de Archivos del Archivo General de la Nación, en el siguiente sentido: 

"[. . .] 

En atención al oficio circular DG/00112019 de fecha 10 de febrero de 2019, signado 
por el Dr. Carlos Enrique Ruiz Abreu, Directo del Archivo General de la Nación, 
mediante el cual informa que para lograr una correcta gestión del trámite de validación 
de los Catálogo de Disposición Documental 2019 (CAD/DO), el plazo para 
presentarlos se ampliara al 31 de diciembre del 2019, en el entendido de que de 
manera particular se asesorará a las instituciones a fin de que el catálogo cum con las 
disposiciones en la materia; así como lo establecido en los artículos 19 de la Ley 
Federal de Archivos y 19 del su reglamento solicito su valioso apoyo para darnos una 
asesoría archivística a efecto de revisar el CAD/DO de la Procuraduría Agraria 2019 y 
estar en posibilidad obtener su validación y registro. 

[. . .}"(sic) 

• Oficio Circular número DG/335/2019, de fecha doce de noviembre de dos 
mil diecinueve, signado por el Director General del Sistema Nacional de Archivos 
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del Archivo General de la Nación, dirigido a los Coordinadores de Archivos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el siguiente 
sentido: 

"[. .. ] 

Hago referencia al Lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales. para 
la Organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, el cual 
indica que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben 
comunicar al Archivo General de la Nación, a más tardar el último día del mes de 
febrero de cada año, la actualización de su Catálogo de Disposición Documental. 

Al respecto y para lograr una correcta gestión del trámite de validación de los 
catálogos referidos, se informa que el periodo para presentar dicho instrumento será 
del 31 de marzo al 30 de noviembre de 2020, en el entendido que habrá cambios en 
las disposiciones legales en concordancia con la normatividad vigente y tomando en 
cuenta que los sujetos obligados tendrán que elaborar sus instrumentos de 
conformidad con las nuevas disposiciones en la materia. 

Por ello, a partir de febrero y hasta noviembre del 2020 se presenta el Calendario de 
sesiones de Acompañamiento y Talleres para la elaboración del Cuadro General de 
Clasificación Archivística y del Catálogo de Disposición Documental dirigido a todos 
los sujetos obligados de la Administración Pública Federal, los cuales no tendrán 
costo. 

MES DE SESIONES SECTORES 
Marzo Seguridad Nacional 
Abril Ciencia y Tecnologla 
Mavo Salud 
Junio Hacienda 
Julio Desarrollo Económico 
Agosto Bienestar- Energla- Desarrollo Aarari()- TrabaJo 

MES DE SESIONES SECTORES 
Sep_tiembre Recursos Renovables 
Octubre Educación v Cultura 
Noviembre No sectorizados 1 autónomos/ empresas productivas del Estado 

Cabe señalar, que los Catálogos de Disposición documental que a la fecha se 
encuentren endientes de ser dictaminados, continuarán con su trámite o, en su caso, ~ 
podrán ser cancelados por parte del sujeto obligado en el entendido que serán 
considerados en el calendario de sesiones para acompañamiento, así como en los 

~~. ~ 
Transitorios 
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1. El presente Oficio entrará en vigor a partir del día de su suscripción. 
2. Se deja sin efectos la fracción 1, del Oficio Circular DG/00112019 de fecha 18 de 
febrero de 2019, en el que se informa a las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, que se amplía el plazo de recepción de Catálogo de 
Disposición Documental hasta el31 de diciembre de 2019. 
3. Corresponde a las áreas competentes del Archivo General de la Nación, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, la interpretación para efectos administrativos 
de las presentes disposiciones, así como la resolución de los casos no previstos. 

[. . .]"(sic) 

IX. Con fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio 2019 en la vista 
pública del SIPOT, advirtiendo que contaba con tres registros de información: 

B 
Agrana (PA) 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

de disposición documental y guia simple de archivos 

e o 

f::¡ercn:ro 1 c<.:h<J de ln rcw Del Pe nodo Que Se l11lormu 1 e e hu de 1 errnmo Del Perrodo Uue Se lnlorm 

21116 
• 
2016 

31/1212019 

1/01/2018 31/12/2018 

i:1 Instrumento Ard11VIS11l.o {t atdloyo) HrpPrvrnlulo d l os OocumPntos Nombre (ornple 

Catalogo de disposición documental http://www.pa.gob.mx/pagobmx/documentos/coordinacion-archrros/catalogo-dispocion-documental pdf 

Guia de arch~10 documental 

Catálogo de disposición documental 107626 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VI II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, así como del detalle 
del incumplimiento se advirtió que se denunció el posible incumplimiento de la 
Procuraduría Agraria a la obligación de transparencia establecida en la fracción 
XL V del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde al catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos. Cabe señalar que la 
inconformidad del particular radica en que la información contenida en el 
hipervínculo sobre el Catálogo de Disposición documental no corresponde al 
sujeto obligado, para el ejercicio de 2019. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

• Que el Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) es el reg istro 
general y sistémico que establece los valores documentales, la vigencia 
documental, los plazos de conservación y la disposición documental. 

• Que se integra en coordinación con las unidades administrativas de la 
institución y el Grupo lnterdisciplinario, realizándose un análisis de la 
planeación estratégica, objetivos y metas Institucionales; así como las 
disposiciones normativas que regulan la gestión de cada unidad. 

• Que conforme a lo establecido en el numeral Décimo séptimo de los 
Lineamientos generales para la organización y conservación de archivos 
del Poder Ejecutivo Federal, las dependencias y entidades deben enviar al 
Archivo General de la Nación a más tardar el último día del mes de febrero 
de cada año su CADIDO para validación y registro. 

• Que con fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el Director del 
Archivo General de la Nación emitió el Oficio circular DG/001/2019 por el 
que se Informan las Acciones relacionadas con el Catálogo de Disposición 
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Documental y Transferencia Secundaria para la Administración Pública 
Federal. 

• Que el plazo para presentar dichos instrumentos se amplía hasta el día 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, en el entendido que el 
Archivo General de la Nación asesorará de manera particular a cada 
dependencia y entidad a fin de lograr que sus catálogos cumplan con las 
disposiciones en la materia. 

• Que aquellos Catálogos de disposición Documental que se encuentren 
pendientes de ser dictaminados, así como los que se reciban en el dos mil 
diecinueve, se someterán a una revisión integral, de acuerdo con la 
normatividad archivístico vigente que resulte aplicable. 

• Que la Procuraduría Agraria actualizó su CADIDO para el ejercicio 2019 y 
con oficio SG/ACA/060/2019 de fecha cinco de abril de dos mil diecinueve 
solicitó la asesoría del Archivo General de la Nación, recibiéndose 
observaciones que actualmente se están atendiendo. 

• Que el CADIDO aprobado en agosto de 2018 se encuentra vigente para el 
ejercicio 2019. 

• Que se encuentra trabajando en tiempo y forma, la actualización del 
CADIDO conforme a las nuevas directrices que ha Ido marcando el Archivo 
General de la Nación para dependencias y entidades de la de la 
Administración Pública Federal. 

• Que por un error involuntario se registró una liga incorrecta, lo cual ya ha 
sido subsanado y se puede consultar el CADIDO vigente. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
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ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien , para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 
XLV, de la Ley General, para el ejercicio 2019, que conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), 
debe cargarse de la siguiente manera: 

XL V. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal, estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 

D 
D 

El catálogo de disposición documental 
La guía simple de archivos 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
formato 
día/mes/año) 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

Criterio 3 Instrumento archivistico (catálogo): Catálogo de disposición 
documental/Guia 
Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y 
Guía simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
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Criterio 6 
Criterio 7 

Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley 
General, obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de 
manera anual, el catálogo de disposición y la guía de archivo documental, 
conforme a la normatividad aplicable, con los que cuenta. Asimismo, de acuerdo 
con el periodo de conservación de la información, el sujeto obligado deberá tener 
publicada en el SIPOT la información vigente. 

Ahora bien, del formato descargado de la vista pública del SIPOT, se puede 
advertir que existen tres registros, dos para el catálogo de disposición documental 
(en donde uno es para el ejercicio 2019), tal como se muestra a continuación: 
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De las imágenes anteriormente mostradas, es posible observar que, el sujeto 
obligado publica la información correspondiente al ejercicio 2019. Ahora bien, 
siguiendo los hipervínculos publicados, específicamente para el Catálogo de 
Disposición Documental, se tiene que es posible acceder a la información 
correspondiente, tal como se muestra en la imagen arriba presentada. 
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En este punto no se omite mencionar que el sujeto obligado manifiesta en su 
informe justificado que el documento sobre el Catálogo de Disposición Documental 
correspondiente al 2019 estaba siendo objeto de revisión, por lo que había 
realizado la carga del correspondiente al 2018 ya que éste es el documento que 
se encuentra vigente. Asimismo, la Procuraduría Agraria señaló que previo a la 
interposición de la denuncia, el hipervínculo no dirigía a la información correcta; 
sin embargo, a la fecha de esta resolución es posible acceder al documento 
correspondiente. 

En este sentido, se advierte que, al momento de la presentación de la denuncia, 
siendo el doce de noviembre de dos mil diecinueve, el hipervínculo al Catálogo de 
Disposición Documental no dirigía correctamente al documento vigente, en 
términos de los Lineamientos Técnicos Generales, este Instituto considera que el 
incumplimiento a la obligación de transparencia denunciada, resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada debido 
a que la información correspondiente al hipervínculo al Catálogo de Disposición 
Documental no se encontraba correctamente habilitado, para la fracción XLV del 
artículo 70 de la Ley General para el año 2019; sin embargo, la misma resulta 
INOPERANTE, toda vez que la Procuraduría Agraria realizó la actualización de 
la información correspondiente a dicho hipervínculo, de manera que es posible 
acceder al documento que contiene el Catálogo de Disposición Documental, con lo 
cual se subsanó la omisión presentada, cumpliendo así con los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara fundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra de la Procuraduría Agraria, 
sin embargo, en términos del considerando Tercero de la presente resolución, 
resulta inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el ~ 
dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, N_""-. 
Secretario Técnico del Pleno. · ~ 

Francisco Javier A 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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tario Técnico del 
Pleno 
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Joet-Saías Suárez 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1165/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el día dieciocho de diciembre de dos mil 
diecinueve. 
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